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RESOLUCIÓN NO. 43 DEL TRES (03) DE JULIO DE 2026  

 
“Por medio de la cual se adjudica el proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR 

CUANTIA FDLC-SAMC-006-2026” 

 

 

 

 

En uso de las facultades legales conferidas por los Decretos distritales 153 del 21 de abril de 
2010 y 374 de 2019, así como aquellas otorgadas por la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, la 

Ley 1882 de 2018 y el Decreto 1082 de 2015 
 

LA ALCALDESA LOCAL DE LA CANDELARIA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
CONSTITUCIONALES Y LEGALES, Y 

 
CONSIDERANDO: 

 
 
Que, el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa se debe desarrollar 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, para lo cual se hace necesario establecer el procedimiento que haga transparente y eficiente la 
ejecución de los recursos asignados al Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria. 
 
Que, el artículo 12º de la Ley 80 de 1993 establece: “DE LA DELEGACIÓN PARA CONTRATAR. 
Los jefes y los representantes legales de las entidades estatales podrán delegar total o parcialmente la competencia para celebrar 
contratos y desconcentrar la realización de licitaciones o concursos en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel 
directivo o ejecutivo o en sus equivalentes”. 
 
Que, por su parte, el Artículo 7° del Decreto Distrital 642 de 2025 indica que es función de la Alcaldía 
Local: “Coordinar la ejecución en el territorio de los planes programas y proyectos de las entidades y organismos Distritales 
que intervienen en la localidad, como complemento al Plan de Desarrollo local, conforme a los lineamientos y orientaciones 
distritales.” 
 
Que, en virtud de las normas anteriormente citadas, y con fundamento en los numerales 7 y 12 del artículo 
25 de la Ley 80 de 1993, en concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 y en aras 
de dar plena observancia al principio de planeación, el Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria 
elaboró los estudios previos y demás documentos necesarios para adelantar el proceso de contratación 
que tiene como objeto “PRESTAR SERVICIOS PARA FORTALECER LA CONVIVENCIA Y 
LA JUSTICIA LOCAL, MEDIANTE PROGRAMAS DE ABORDAJE DE 
CONFLICTIVIDAD ESCOLAR, RESOLUCIÓN INTEGRAL DE CONFLICTOS, 
FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS Y ACCIONES 
FORMATIVAS DIFERENCIALES PARA LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA 
CONVIVENCIA CIUDADANA EN LA LOCALIDAD DE LA CANDELARIA”. 
 
Que el Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria, efectuó convocatoria pública mediante aviso el día 
veinticinco (25) de mayo de 2026, relacionada con el proceso de contratación de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía FDLC-SAMC-006-2026, de conformidad, con lo dispuesto en el Decreto 1082 de 2015, 
de igual manera publicó en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co/secop/secop-II, los estudios del sector, los estudios previos, el Proyecto 
de Pliego de Condiciones, anexos, formatos y el aviso, en observancia de lo consagrado en la 
normatividad colombiana. 
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Que, el presupuesto oficial destinado para el presente proceso de contratación corresponde a la suma de 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES TRECIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
TRECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS ($466.386.398) M/CTE incluido IVA ya demás 
impuestos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distritales legales aplicables al proceso, así como 
los costos directos e indirectos necesarios para la ejecución del contrato, de la vigencia fiscal 2026, con 
cargo al proyecto 2649 - FORMANDO CANDELARIOS Y CANDELARIAS (rubro 
O230117459920242649) y 2425 La Candelaria camina hacia la convivencia ciudadana y la justicia local 
(rubro O230117459920242425), amparado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 764 
del 15 de mayo de 2026 
 
Que, durante el término otorgado para la publicación del proyecto de pliegos, es decir, entre el veinticinco 
(25) de mayo de 2026 y el primero (01) de junio de 2026, el Fondo de Desarrollo Local de La Candelaria 
no recibió observaciones al proceso. 
  
Que mediante Resolución Administrativa No. 022 del cuatro (04) de junio de 2026, se dio apertura al 
proceso FDLC-SAMC-006-2026, cuyo objeto es: “PRESTAR SERVICIOS PARA FORTALECER 
LA CONVIVENCIA Y LA JUSTICIA LOCAL, MEDIANTE PROGRAMAS DE ABORDAJE 
DE CONFLICTIVIDAD ESCOLAR, RESOLUCIÓN INTEGRAL DE CONFLICTOS, 
FORTALECIMIENTO DE ORGANIZACIONES COMUNITARIAS Y ACCIONES 
FORMATIVAS DIFERENCIALES PARA LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA 
CONVIVENCIA CIUDADANA EN LA LOCALIDAD DE LA CANDELARIA”, documento que 
se publicó en el SECOP, el día cuatro (04) de junio de 2026. 
 
Que, en el trámite del proceso, se recibieron cuarenta y un (41) manifestaciones de interés a través de la 
plataforma SECOP II. 
 
Que, durante el término otorgado para la presentación de observaciones al pliego de condiciones 
definitivo, es decir, entre el cuatro (04) de junio de 2026 y el diez (10) de junio de 2026, el Fondo de 
Desarrollo Local de La Candelaria recibió observaciones al proceso, las cuales fueron resueltas de fondo 
mediante documento de respuesta publicado el doce (12) de junio de 2026, en el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública - SECOP II.  
 
Que, de conformidad con lo anterior, la Entidad el doce (12) de junio de 2026, tramitó la Adenda No. 01 
y No. 02, modificando el pliego de condiciones y el cronograma del proceso, para garantizar los principios 
de transparencia y selección objetiva.  

 

Que, la fecha límite para presentación de ofertas, fue el día el diecisiete (17) de junio de 2026, donde 
se presentaron las siguientes ofertas: 
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Que, el comité evaluador del proceso analizó las propuestas presentadas por los oferentes y obtuvo como 
resultado, que los proponentes no cumplían con las condiciones requeridas del pliego de condiciones. En 
tal sentido, atendiendo a los fines de la contratación, los principios de las actuaciones contractuales, la 
libre concurrencia y el deber de selección objetiva, la entidad publicó informe de evaluación preliminar 
el día diecinueve (19) de junio de 2026, en la plataforma SECOP II. 
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Nota: El detalle de cada uno de los requerimientos y verificaciones se encuentra contenido en los 
respectivos informes adjuntos al presente informe preliminar. 

 
Que, la entidad otorgó el término amplio y oportuno, es decir hasta el veinticuatro (24) de junio de 2026, 
para que los proponentes presentaran sus observaciones y subsanaciones al informe preliminar, y una vez 
cumplido el mismo, se realizó la respectiva verificación de los documentos aportados por los proponentes 
a través de mensaje por la plataforma SECOP II. 

 
Que, de conformidad a lo expuesto anteriormente, la entidad publicó informe final de evaluación el día 
veintiséis (26) de junio de 2026 y de acuerdo con la determinación del método para la ponderación de la 
propuesta económica del pliego de condiciones definitivo, se realizó la correspondiente revisión, según 
anexos del informe de evaluación final publicado en la plataforma SECOP II, del cual se obtuvo el 
siguiente resultado: 
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Nota: El detalle de cada uno de los requerimientos y verificaciones se encuentra contenido en los 
respectivos informes adjuntos al presente informe preliminar. 
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Que, asimismo la entidad el sábado 27/06/2026 a la 1:11 AM, recibe una observación por parte del 
proponente UT MERANI (CANDELARIA Convivencia 2026) con asunto: Observaciones al 
Segundo Informe de Evaluación. 
 

 
 
Que, de conformidad a lo anterior el comité evaluador técnico, analiza y resuelve las observaciones 
presentadas indicando “(…) no procede la observación y se mantiene la evaluación efectuada por el Comité 
Evaluador.”, mediante documento publicado en la plataforma el día 01-07-2026 a través de mensaje 
público: 
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Que, en atención a lo anteriormente expuesto, el proponente INGEPLAN.CO 
INFRAESTRUCTURA S.A.S BIC identificado con NIT 901755088-6 y representado legalmente por 
JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE, identificado con cédula de ciudadanía No. 80854607 de Bogotá 
D.C, al cumplir con todos los requisitos solicitados, obtener un puntaje de 99,91 y presentar su oferta 
por el valor de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO CINCUENTA 
MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS ($451.150.670) M/CTE, incluido IVA y todos los 
impuestos, costos, utilidades y gastos directos e indirectos a que hubiere lugar y que se causen con la 
ejecución del contrato de la vigencia fiscal 2026 respaldado con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 764 del 15 de mayo de 2026 
 

 
 

 
Que, por lo anterior, el comité evaluador recomendó a la Alcaldesa Local de La Candelaria adjudicar el 
proceso de SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTIA No. FDLC-SAMC-006-2026, al 
proponente INGEPLAN.CO INFRAESTRUCTURA S.A.S BIC identificado con NIT 901755088-
6 y representado legalmente por JUAN PABLO MUÑOZ ANDRADE, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 80854607 de Bogotá., al cumplir con todos los requisitos solicitados. 
 
Que el presente acto de adjudicación se deberá publicar en el SECOP II, con el fin de enterar de su 
contenido a los oferentes que participaron en el proceso de selección. 
 
Que, en mérito de lo expuesto, la Alcaldesa Local de La Candelaria 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: Adjudicar los contratos fruto del proceso de contratación de SELECCIÓN 
ABREVIADA MENOR CUANTIA No. FDLC-SAMC-006-2026, cuyo objeto es: “PRESTAR 
SERVICIOS PARA FORTALECER LA CONVIVENCIA Y LA JUSTICIA LOCAL, 
MEDIANTE PROGRAMAS DE ABORDAJE DE CONFLICTIVIDAD ESCOLAR, 
RESOLUCIÓN INTEGRAL DE CONFLICTOS, FORTALECIMIENTO DE 
ORGANIZACIONES COMUNITARIAS Y ACCIONES FORMATIVAS DIFERENCIALES 
PARA LA PROMOCIÓN DE LA SEGURIDAD Y LA CONVIVENCIA CIUDADANA EN LA 
LOCALIDAD DE LA CANDELARIA”, el proponente INGEPLAN.CO INFRAESTRUCTURA 
S.A.S BIC identificado con NIT 901755088-6 y representado legalmente por JUAN PABLO MUÑOZ 
ANDRADE, identificado con cédula de ciudadanía No. 80854607 de Bogotá D.C, al cumplir con todos 
los requisitos solicitados, obtener un puntaje de 99,91. 
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ARTICULO SEGUNDO: El valor del contrato adjudicado al proponente INGEPLAN.CO 
INFRAESTRUCTURA S.A.S BIC, asciende a la suma y presentar su oferta por el valor de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL 
SEISCIENTOS SETENTA PESOS ($451.150.670) M/CTE, incluido IVA y todos los impuestos, 
costos, utilidades y gastos directos e indirectos a que hubiere lugar y que se causen con la ejecución del 
contrato de la vigencia fiscal 2026 respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 764 del 
15 de mayo de 2026. 
 
ARTICULO TERCERO: Publicar en la página www.colombiacompra.gov.co  con el fin de enterar de 
su contenido a los oferentes que participaron en el proceso de selección. 
 
ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno por la vía 
gubernativa. 
 
Dada en Bogotá, D. C.  
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

ANGÉLICA MARÍA ANGARITA SERRANO 
Alcaldesa Local de la Candelaria 

 

Proyectó: Juan Sebastián Traslaviña Sanmiguel – Abogado Contratista FDLC.  

Aprobó: Vivian L. Prieto T. - Abogada especialista contratista FDLC  
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